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Centro Desarrollo de Negocios Sercotec 
Melipilla lanza ciclo gratuito de actividades 
para emprendedores durante todo junio
El Centro Desarrollo de Negocios Sercotec Melipilla anunció su agenda de actividades 
gratuitas dirigidas a emprendedores de la provincia de Melipilla y sus alrededores. 

Durante el mes de junio, quienes tengan un negocio en marcha o estén iniciando su camino en 
el mundo del emprendimiento podrán acceder a capacitaciones, talleres, charlas y asesorías 
personalizadas, con el objetivo de fortalecer sus conocimientos y herramientas para hacer 
crecer sus proyectos.

Entre las temáticas que se abordarán se encuentran:
Educación financiera y manejo de finanzas personales.
Marketing digital.
Apoyo en la formalización de negocios.
Asesorías técnicas personalizadas, según el perfil de cada emprendedor.

Esta es una oportunidad para que los interesados puedan capacitarse, resolver dudas y dar 
pasos concretos hacia la consolidación de sus ideas.

Este jueves será 
realizado en 
Melipilla 
segundo 
operativo médico 
JUNAEB
En la comuna de Melipilla, en días pasados 
m á s  d e  7 0  e s t u d i a n t e s ,  d e 

establecimientos públicos y particular 
subvencionados, participaron en el primer 
Operativo Médico del año que organiza 
JUNAEB .

El primer control fue de traumatología, y fue 
realizado en dependencias del Colegio 
San Sebastián debido a la alta cantidad de 
estudiante.

Se conoció que, para este jueves 5 de 
junio, en el Colegio Ignacio Serrano 
Montaner, será realizado un segundo 
operativo con otros controles médicos que 
entregará JUNAEB como oftalmología y 
otorrinolaringología.

El Cesfam Adriana Madrid de Costabal de 
María de Costabal inaugura estrategia 
deTelesalud
 
En la comuna de María Pinto, el Cesfam, Adriana Madrid de Costabal para mejorar el 
acceso a la calidad y eficiencia, fue realizada una ceremonia de inauguración de la 
estrategia de Telesalud, diseñada especialmente para atender las necesidades de los 
sectores rurales y de difícil acceso.

Esta actividad, fue encabezada por la alcaldesa de la comuna Jessica Mualim, 
acompañada por representantes del Departamento de Modelo de Salud Familiar de 
Salud Occidente.

Se conoció, que implementación de esta estrategia en la comuna marca un hito, ya que 
permite a los vecinos y vecinas de María Pinto acceder a servicios de salud a distancia, 
superando barreras geográficas y reduciendo los tiempos de espera.

L
a instancia tuvo como propósito 
abordar de forma urgente y 
coordinada los hechos de violencia 

que han afectado a tres establecimientos 
educacionales de la comuna.

En dependencias de Municipalidad de 
Me l ip i l l a  se  desar ro l ló  un  Conse jo 
Extraordinario de Seguridad Pública, 
encuentro intersectorial que tuvo como 
propósito abordar de forma urgente y 
coordinada los hechos de violencia que han 
a f e c t a d o  a  t r e s  e s t a b l e c i m i e n t o s 
educacionales de la comuna.
El delegado presidencial provincial de 
Melipilla, Bastián Alarcón, se refirió al 
encuentro, el cual fue convocado por la 
alcaldesa Paula Gárate. “Es lamentable que 
estemos viviendo esto como comunidad, y 
me duele no sólo como autoridad, sino que 
como melipillano nacido y criado en esta 
provincial con idiosincrasia campesina y 
tranquila, lo que me compromete aún más 
para revertir esta situación, para volver a 
tener un Melipilla tranquilo. Como autoridad, 
s e r v i c i o  y  c o m o  o r g a n i z a c i o n e s 
intersectoriales estamos abordando esta 
situación con un plan estratégico, con planes 
de acciones concretas para que los alumnos 

vuelvan a los colegios tranquilos y los 
apoderados también estén tranquilos al 
enviar a sus hijos a los establecimientos, lo 
que hay que trabajar tanto dentro como fuera 
de los recintos educacionales”.
En este aspecto, detalló que “esta labor no es 
sólo entre autoridades, sino que también en 
coordinación con los servicios, tanto 
Carabineros, Policía de Investigaciones, 
programa Lazos, Instituto Nacional de la 
Juventud, y con el municipio. Estamos 
saliendo de este Consejo Comunal, el cual 
fue liderado por la alcaldesa, en el cual 
hemos resuelto un plan de acción concreto, 
con  una  mesa  de  t r aba jo  l l amada 
´Comunidades Protegidas´”, agregando que 
se desarrollarán nuevas reuniones con 
Ministerio de Seguridad, Carabineros y PDI 
“para continuar abordando los cambios en la 
estrategia comunal de seguridad, en el cual 
tenemos competencia compartida”. 
Pablo Carrizo, jefe provincial de Educación, 
expuso que como Ministerio cuentan con el 
programa ´Comunidades Protegidas´, 
“coordinación interinstitucional para prevenir 
aspectos de violencia dentro de los 
establecimientos, como fuera de ellos. Por 
tanto, también se convocan a las policías, 
tenemos programas de contención, y por 
sobre todo, decir que la convivencia 

educativa es un eje de nuestra política de 
activación, por lo tanto, dentro de eso 
tenemos también un enfoque pedagógico 
de cómo generar la cultura de la no violencia 
como premisa, y el buen trato como 
premisa”. 
Paralelamente, precisó que respecto a los 
pórticos detectores de armas, “ya tenemos 
la experiencia en otra región, donde se 
instaló uno de forma unilateral, lo que 
lamentablemente vulnera convenciones 
internacionales de los derechos del niño, 
implica una revisión de sus cosas, materia 
que le compete al a Superintendencia de 
Educación, pero con la Ley de protección de 
la infancia, que nos habla que los niños 
también son sujetos de derechos, y con este 
enfoque de derechos, debemos entregar un 
trato digno”, concluyó. 
Por su parte, el Comisario de Carabineros 
de Melipilla, mayor Rodrigo Vera, se refirió 
t r a s  l a  r e u n i ó n  i n t e r s e c t o r i a l . 
“Lamentablemente hemos tenido varios 
incidentes en estas últimas semanas. El 
lamentable hecho ocurrido el día viernes 
con un joven fallecido, además que -
paralelamente en el mismo horario- también 
tuvimos otra pelea al interior del Colegio 
Gabriela Mistral, donde carabineros actuó y 
procedió a la detención, y con otra situación 
de agresión este lunes en el Liceo 
Hermanos Sotomayor, donde carabineros 
rápidamente logró la detención de dos 
estudiantes que cursaban tercer año 
medio”. 
En esta línea, valoró el encuentro de 
trabajo, “porque no solamente tocamos 
temas sobre las consecuencias de esto, 
sino que también temas preventivos. La 
labor que está realizando nuestras patrullas 

comunitarias, con charlas en los colegios, 
ley de responsabilidad penal, bullying, entre 
otras materias, como también la obligación 
que tiene profesores y directores de 
denunciar cualquier hecho delictivo que 
ocurra al interior del colegio”, agregando la 
importancia de insertar a los estudiantes en 
otras actividades recreativas como parte de 
las medidas.   
Finalmente, Alexis Acevedo, director 
regional del Instituto Nacional de la 
Juventud, INJUV, destacó el encuentro 
establecido. “Hemos sido convocados para 
desarrollar un trabajo con todas las 
instituciones que tienen que ver con las 
temáticas que nos afectan, principalmente 
con los hechos lamentables que han 
ocurrido en la comuna, por lo tanto, nos 
vamos un poco más tranquilos con la labor 
que vamos a realizar, con un plan definido, 
con compromisos asumidos y  con 
responsabilidades de cada una de las 
instituciones que se van a desarrollar 
durante las próximas semanas y meses”. 
En este aspecto, añadió que “se ha 
desarrollado un trabajo en la comuna y 
provincia, el cual queremos reforzar a través 
del dispositivo ´Hablemos de todo´, que ya 
estamos trabajando en conjunto con 
SENDA, la Corporación de Educación, que 
es lo que venimos a reforzar como 
institución”. 
Destacar que en el encuentro participó 
además de Delegación Provincial de 
Melipilla, concejales, Carabineros, PDI, 
Corporación de Educación, INJUV, 
Programa Lazos, fiscalía, Gendarmería, 
Oficina Local de la Niñez, Seguridad 
Munic ipa l ,  en t re  o t ros  serv ic ios  y 
programas.  

Establecen Consejo Extraordinario 
de Seguridad Pública en 

Melipilla

Tras finalizar PVC:
Aguas Andinas compensará a casi 380 mil usuarios afectados por cortes de suministro

El resultado de este proceso considera un 
monto de 617 millones de pesos, los que se 
suman a lo que Aguas Andinas había 
previamente pagado a sus clientes.   

Tras un Procedimiento Voluntario Colectivo 
(PVC) liderado por SERNAC, Aguas 
Andinas compensará a un universo de 
alrededor de 380 mil usuarios que se vieron 
afectados por interrupciones injustificadas 
del servicio de agua potable durante los 
años 2022 y 2023.

El proceso de negociación extrajudicial se 
inició luego de que el Servicio requiriera 
información a la empresa Aguas Andinas 
respecto de las bases de cálculo que estaba 
utilizando para compensar a los clientes 
afectos y que ésta solicitara iniciar el 
Procedimiento Voluntario Colectivo.

Tras el PVC, iniciado por SERNAC en 
septiembre de 2024, Aguas Andinas acordó 
con el Servicio compensar a un universo de 

379.968 clientes residenciales afectados 
por interrupciones de servicio, ocurridas 
durante los años indicados en las comunas 
de la región Metropolitana sobre las cuales 
tiene la concesión de suministro de agua 
potable.

De este modo, los clientes beneficiados con 
el acuerdo recibirán una compensación con 
l a  e x t e n s i ó n  q u e  t u v o  e l  c o r t e 
experimentado, la cual será abonada a la 
cuenta del cliente luego de la gestión judicial 
que deberá realizar el SERNAC para la 
aprobación del acuerdo, lo cual será 
informado oportunamente por SERNAC.  

El Director Nacional del SERNAC, Andrés 
Herrera, valoró este acuerdo porque “la 
empresa sanitaria se hace cargo del 
perjuicio ocasionado a miles de usuarios, 
compensando proporcionalmente por el 
tiempo que estuvieron sin suministro, 
entendiendo que el hecho de estar sin agua 
afecta gravemente la vida cotidiana de las 

personas”. 

Por su parte, Aguas Andinas manifestó que “la compañía valora la conclusión de este 
procedimiento que solicitamos con el objetivo de colaborar proactivamente en la búsqueda 
de una solución que beneficiara directamente a nuestros clientes y evitara instancias 
judiciales prolongadas. Asimismo, esta resolución refleja nuestro compromiso con la 
transparencia, la mejora continua y la protección de los derechos de las más de 8 millones 
de personas a quienes servimos en la Región Metropolitana”. 
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